
Viernes, 11 de Septiembre de 1̂ 42 < 75 eéntlni os nnniero 

íá íjromnrVa V JQeóu í 
* — i — ¿ i ? J ? i ^ . - t / s 

i c m 

DVERTENCIA OFICIAL 

Luê o aue ios señores Alcaides v 
Secretarlos reciban los números de 
ette BOLETÍN, disoonílrár auf se 
Sje un eiempiar en el sitio de costum' 
bre, donde oermanecerá hasta ei recl-
IK» del número siguiente. 

Los Secretarlos cuidarán de con-
lervar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, aue deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Sg suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provinclall • particulares 60 pesetas 
al año. 35 al semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos. 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y~ Juzgados munlcioales 50 pesetas 
año. y 30 al semestre. Edictos de "Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
1,00 pesetas la íínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
débe te ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza" publicada en él BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios due 

hayan de insertarse en ei BOI.KTIN 

OFICIAL, se han de . mandar ai Goner-

nador de la provincia, por cuvo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859V- " 

S U M A R I O 
oMerno de la Nación 

Presideneia del Gobierno 
'den de 6 dé Agosto de 19Í2 por la 
qiieiie dictan normas para la tenen
cia, distribución y utilización de 
neumáticos por particulares, em
presas privadas o agencias vendedo
ras o revendedoras. 

Administración PrOTincial 
GOBIERNO CIVIL 

^ r ^ 0 ^acional de Ingenieros de 
Minas.—Anuncio. 

o^. Administración Hnnicipal 
-«icios ae Ayuntam ten tos. 

Mnerno de la Nación 
i-.-

Presíflencia del Gobierno 
O R D E N 

tle jXciV0s- Sres.: En cumpl imiento 
, 10 dispuesto en el Decreto de 22 

EJulio de 1942. 
^ P r e s i d e n c i a del Gobierno, a Pro 
^ e s t a de la Delegación del Go 
^ 0 Para la O r d e n a c i ó n del Trans-

*Se ha servido disponer que la 

tenencia, d i s t r ibuc ión y ut i l ización 
de neumá t i cos por particulares, Em
presas privadas o Agencias vende
doras o revendedoras se a jus tará a 
las normas siguientes: 

/.—Instrucciones para tramitar las pe
ticiones de neumáticos 

Primero. Los propietarios o usua
rios de vehícu los automóvi les y mo
tocicletas que usen neumá t i cos for
m u l a r á n sus pedidos directamente a 
una de las Agencias que en el terr i 
torio nacional. Zona del Protectora
do de Marruecos, etc., existan dedi
cadas a la venta de los mismos. 

Segundo. Dichas peticiones [se 
f o r m u l a r á n util izando para ello el 
impreso modelo n ú m e r o 1 que se 
insarta y que será facilitado por las 
Agencias vendedoras de n e u m á t i 
cos, las que en todo momento cuida
r á n de poseer los ejemplares preci
sos que la Delegación facil i tará gra
tuitamente, para que de la misma 
manera los entreguen a sus clientes. 

Tercero. Dicho impreso de peti
c ión se p resen ta rá en la Agencia de
bidamente diligenciado por la Pol i 
cía del Tráf ico, el cual será adjun
tado al estado n ú m e r o 2 de que se 
trata en el a r t í cu lo siguiente. E l 
Agente d a r á al peticionario un reci

bo, expresando el n ú m e r o de pe t i 
ción y la techa en que ha sido hecha* 

Cuarto'. Los Agentes ver te rán las 
peticiones contenidas en los men
cionados impresos en un estado con 
arreglo al formulario que se inserta 
n ú m e r o 2, hac i éndo lo en tr ipl icado' 
ejemplar dentro de cada medida de 
neumá t i cos y cuidando de que en 
n i n g ú n caso figuren en cada re lac ión 
m á s de diez peticionarios. 

Caso de que las peticiones corres
pondan a veh ícu los nuevos proce
dentes de impor t ac ión o de recupe
rac ión , los interesados en t rega rán a l 
Agente la d o c u m e n t a c i ó n jus t i f icat i 
va de la respectiva orden, de adjudi-5 
cac ión , que se un i r á al mencionado 
y t r ipl icado estado n ú m e r o 2, 

Quinta. Los Agentes c u r s a r á n d i 
chas peticiones a la Delegación del 
Gobierno para la O r d e n a c i ó n del 
Transporte por quincenas naturales 
y conducto de sus sucursales en 
M a d r i d . 

Sexto. Las Agencias d e b e r á n dar 
t r á m i t e a todas las peticiones de 
n e u m á t i c o s que se les presenten, y si 
no lo hiciesen, los interesados po
d r á n ponerlo en conocimiento d i 
recto de la Delegación, que ordena
r á la ap l i cac ión de las sanciones a 
que hubiese lugar. 



Sépt imo. Se cons ide ra r á falta 
grave, a efectos ile impos ic ión de 
sanciones, el hecho de que un mis
mo peticionario verifique su pedido 
en m á s de un Agente. 
11.—Normas para la concesión de 

neumáticos 
Octavo. Examinadas las referidas 

peticiones y á p r o b a d á s las que pro
cedan to ta l o parcialmente, se remi
t i r án , aú to r izadas por la Delegación, 
dos ejemplares a la respectiva sucur
sal en Madrid, a fin de que ésta re
mi ta una a la fábrica para su cum
pl imiento y otra al Agente revende
dor para conocimiento,- exposición 
a l púb l i co y cumplimiento asimismo 
d é lo ordenado en el a r t í cu lo si
guiente. 

Noveno. Las fábr icas de n e u m á 
ticos remi t i r án la mercanc ía autori
zada por la Delegación a las Agen
cias respectivas para su venta y en
trega a los adjudicatarios qüe figu
ren en la relación a que corresponda 
el envíou En dicho acto los Agentes 
r e l l e n a r á n el encasillado del formu
la r io que se indica en el a r t í cu lo 
cuarto, consignando la n u m e r a c i ó n 
de las cubiertas nuevas que se ven
den y las de las usadas qi^e se de
svuelven. 

Déc imo . Una vez en poder de la 
Agencia destinataria Itis neumá t i cos , 
p a s a r á aviso a los respectivos adju
dicatarios para que en el impror ro
gable plazo de diez d ías procedan a 
su retirada, p rev in iéndo les , q u é de 
no verificarlo q u e d a r á caducada la 
orden de suministro. 

U n d é c i m o . Cumplimentado por 
los Agentes lo dispuesto en los ar
t í cu los anteriores, r emi t i r án directa
mente a la Delegación del Gobierno 
en la O r d e n a c i ó n del Transporte la 
mentada re lac ión en un plazo máx i 
mo de quince días , a contar del re
cibo de la mercanc ía , expresando en 
ella los neumá t i cos que no hayan 
sido retirados por los adjudicatarios 
y que por tal causa q u e d a r á n de 
nuevo a disposición de la citada 
Delegac ión . 

D u o d é c i m o . In t é r in se verifica la 
i n s c r i p c i ó n definitiva de los neu
m á t i c o s adquiridos en la carti l la 
correspondiente, y a fin de que pue
da circular el veh ícu lo , complemei -
t a r á la misma con factura de com
pra, que debe rá ser entregada por el 
vendedor, debidamente visada por 

la Pol ic ía de Tráf ico, y en la que se 
h a r á constar igualmente la numera
ción de los n e u m á t i c o s viejos susti
tuidos, el plazo de validez de la c i 
tada factura, a los efectos anotados, 
será el de dos meses. 
. Déc imote rce ro . Examinadas las 
relaciones devueltas, se ex t ende rán 
por la Delegación del Gobierno en 
la o r d e n a c i ó n del Transporte las 
nuevas cartillas de neumá t i cos a los 
vehícu los que le hayan sido sumi
nistrados y se efec tuarán con los no 
vendidos nuevas y sucesivas adjudi
caciones. 

D é c i m o c u a r t o . Las Agenciasven-
dedoras o revendedoras en las ope
raciones que se realicen no p o d r á n 
percibir m á s beneficios que los le-
galmente determinados, p u e s de 
contrario q u e d a r á n incursas en las 
sanciones que prescribe el a r t í cu lo 
4.° del Decreto antes citado, 

Déc imoqu in to . Las facturaciones 
de detalle de neumá t i cos nuevos o 
usados, gozarán de preferencia den
tro del r i tmo de los transportes fe
rroviarios, 

I I I . —Normas para la adjudicación de 
neumáticos 

Décimoséxto . L a ad jud icac ión 
de n e u m á t i c o s la h a r á la Delegeción 
del Gobierno en la O r d e n a c i ó n del 
Trransporte por Zonas o Regiones 
en p r o p o r c i ó n al m í m e r o de veh ícu
los que circulen "por cada una de 
ellas y habida cuenta de los otros 
medios de transporte que puedan 
existir en las mismas. 

Déc imosép t imo . Dentro de dicha 
o rgan izac ión t e n d r á n ca rác te r pre
ferente: 

a) Los vehícu los que presten ser' 
vicios considerados como, de u t i l i 
dad nacional. 

b) Las peticiones parciales sobre 
las totales. 

c) An t igüedad en la pet ic ión. 
d) En igualdad de condicionesj 

los que tengan instalados elementos 
de p ropu l s ión que consuman mate
rias primas nacionales. 
I V . —Transnxisión de neumáticos entre 

particulares o empresas privadas 
Déc imoc tavo . L o s n e u m á t i c o s 

pertenecientes a particulares o em
presas privadas ú n i c a m e n t e p o d r á n 
transmitirse cuando se transmita la 
propiedad del veh ícu lo a que se 

1 hallen afectos. E n cualquier otro 
¡ caso y salvo lo dispuesto en el ar

t ícu lo siguiente, quedan prohibí,! 
las transmisiones de neumáiic & 
bien sea ésta onerosa o gratuita 

Déc imonoveno . Cuando un par 
t icular o Empresa privada desee 
venden un n e u m á t i c o lo pondrá por 
escrito, en conocimiento de la Dele 
gación, la que resolverá en su con 
recuencia. 

V.—Legalización de la propiedad o te
nencia de neumáticos 

Vigésimo. Queda terminantemen, 
te prohibida la tenencia de neumá
ticos gue no se hallen inscritos en 
las cartillas correspondientes. 

Vigés imopr imero . D e momento 
c o n t i n u a r á n 'en vigor las actuales 
cartillas de suministro de neumá
ticos expedidas por las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos y 
Tránspor t e s , que se i r án sustituyen
do por las tarjetas que expida la De
legación del Gobierno en la Orde
nac ión del Transporte al conceder 
las ó rdenes de suministro y a los que 
se hace referencia en el artículo 
déc imote rce ro . 

Vigés imosegundo. Las n u e v a s 
tarjetas de neumá t i cos a que se re
fiere el a r t ícu lo anterior se remiti
r án a los interesados por conducto 
de Pol ic ía de Tráfico correspondien-
dienie, la cual c o m p r o b a r á con la 
misma el n ú m e r o de los neumáticos 
de que en dicho momento vaya pro
visto el veh ícu lo , retirando a su vez 
la cartil la antigua para remitirla se
guidamente a la Delegación del Go
bierno con las novedades u obser
vaciones pertinentes al resultado de 
dicha c o m p r o b a c i ó n . Caso de obser
var alguna a n o m a l í a no entregaran 
la nueva tarjeta y da rá cuenta a la 
mencionada Delegación para la re
so luc ión que proceda. 

Vigésimotercero . Cualquiera nue
va conces ión de neumát icos signi
ficará siempre la expedición de una 
nueva tarjeta. . , 

Vigés^mocuarto. La pérdida de 
la tarjeta l l evará consigo la obug^ 
ción de presentar, en el ptezo nl^f* 
mo de cinco días, la oportuna ^ 
nuncia en el Destaoamento o Vüe_^ 
de la Pol ic ía de Tráfico, más 
no. 

cerca-
s la roncia ue n a x i ^ v j — (Je la 

no, haciendo constar número ^ ^ 
tarjeta extraviada, la fecha de sí(,u,0> 
ped ic ión , ma t r í cu l a del ve en ei\¡k 
n ú m e r o de las cubiertas que ^ gtt 
figuraba y nombre y apelhdoS 
propietario. 



gn el acto de formular la denun- clonadas declaracionss y previas las 
c¡a se presen ta rá t a m b i é n el vehicu- informaciones que estime precisas 
]0 afectado por la tarjeta para que a pod rá acordar la total o parcial en-
sU vista líji Pol ic ía de Tráf ico anote (trega de los n e u m á t i c o s por los te-
YCoraPruebe el n ú m e r o y marca de nedores a las Agencias que se i n d i -
Ios neumát icos que tenga, a b o n á n - quen mediante pago de su importe, 
dose 100 pesetas en papel de pagos ' o bien su definitiva a d j u d i c a c i ó n a 
al Estado como sanc ión por la refe- los interesados, siendo en este caso 
rida pérd ida . 

La denuncia del extravio, acom-
objéto de conces ión de la nueva car
t i l la , como en los casos a que se re 

panada de la nota expresiva de los ! í iere el articulo anterior 
datos reseñados en los pár rafos an'-
teriores, será enviada por el Desta
camento de la Pol ic ía a la Delega
ción del Gobierno én la O r d e n a c i ó n 
del Transporte para que a su vista, 
acuerde si procede o no la expedi
ción del correspondiente duplicado. 

Vigésimoquinto. De conformidad 
con lo dispuesto en el a r t í cu lo v i 
gésimo, y en evi tac ión de las san
ciones a que se hace referencia en 
el artículo siguiente, se concede un 
plazo de un mes, a partir de la pu
blicación de las presentes normas, j observancia de ló dispuesto en 
para solicitar nuevas tarjetas a los | a r t í cu lo octavo de la Orden de 
propietarios de veh ícu los que no se 
hallan en posesión de este ' docu
mento. 

Dicha solicitud debe rá cursarse a 
la Delegación del Gobierno en la 
Ordenación del Transporte por con
ducto del Destacamento de Pol ic ía 
de Tráfico correspondiente a la pro
vincia de rodaje del v e h í c u l o . 

Vigésimosexto. Asimismo y e n 
armonía con lo ordenado en el 
mencionado precepto, todas las per
sonas naturales y j u r í d c a s que en 
día de la fecha sean tenedoras de 
neumáticos de au tomóv i l e s o moto
cicletas, útiles o inút i les no consiga-
nados en las '-espectivás tarjetas de 
neumáticos, quedan obligados a de-, 
clarar tales existencias a la Delega
ron del Gobierno en la O r d e n a c i ó n 
^ l Transporte eu el improrrogable 
Plazo de treinté días, sin que obsten 
Para ello las declaraciones que pue-

an tener presentadas en otros or
ganismos. 

bichas declaraciones d e b e r á n ser 
^sentadas en los Destamentos co-
^esPondientes de Pol ic ía de Tráfico 
^instándose al modelo 3 que se i n -
Sfie^yha 
Qn de 

fiobierno cifil de la orofincla de León 

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

cía 
sello 

ciéndolo por duplicado a 
que el Destacamento de Póli

c e p ropo rc iona rá el impreso. 

Transcurrido e'l plazo citado de 
treinta días , todo n e u m á t i c o de. au
tomóvi l o motocicleta que no hubie
ra sido objeto de d e c l a r a c i ó n , se 
cons ide ra rá de tenencia clandestina 
y será incautado, sin perjuicio de.la 
ap l i cac ión de las sanciones previstas 
en el a r t í cu lo cuarto del Decreto de 
22 de Jul io de 1942. 

VI.—Utilización de neumáticos 
Vigés imosépt imo, Respecto a la 

u t i l izac ión adecuada de los n e u m á 
ticos, se recuerda especialmente la 

el 
la 

Presidencia de 21 de febrero de 1942 
en cuanto a velocidad, car^fa y pre
sión. E l incumpl imiento de lo pres
cr i to en dicho a r t í cu lo c o n t i n u a r á 
siendo sancionado conforme en el 
mismo se previene. 

Igualmente quedan en vigor las 
disposiciones dictadas sobre el re-
cauchutado de neumá t i cos . 
VH.^-Entrega de los neumáticos usa

dos g valoración de los mismos . 
Vígés imoctavo. Toda nueva adju

d i cac ión exigirá la devo luc ión de 
los n e u m á t i c o s usados, excepto para 
los casos de nuevos equipos. Su va
lorac ión será la actualmente fijada 
por el Sindicato de Industrias Quí
micas o la que pueda seña la r la De
legación en lo sucesivo, previo infor
me del mismo. 

VIH.—Disposiciones transitorias 
Todas las peticiones formuladas 

con anterioridad a la fecha de pues
ta en vigor de estas normas quedan 
anuladas, debiendo los interesados 
efectuar nuevas peticiones con arre
glo a las disposiciones e instruccio
nes contenidas en la presente Orden. 

IX 
A los efectos legales, la presente 

e m p e z a r á a regir a part i r del día 
primero del p róx imo Septiembre. 

Lo que comunico a VV. EE. para 
su conocimiento y d e m á s fines 

Dios guarde a" V V . EE. muchos 
, y nrme un ejemplar para el de-1 a ñ o s . 

„a ratlte, enviando el otro a la De-1 Madrid , 6 de Agosto de 1942.— 
^ l ó n a la mayor brevedad posible. P- ^ E l Subsecretario, Luis Carrero. 
x a delegación es tud ia rá las men-! Excmos. Sres,.. 

CIRCULAR NÚ'M. 104 

Habiéndose presentado 1 a epi
zootia de viruela ovina en el ganado 
existente en el t é rmino municipal de 
Riego de la Vega, en cumplimiento 
d é l o prevenido en el a r t ícu lo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933 (Gaceía 
del 3 de Octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Riego de la Vega. 

Seña lándose como zona sospecho
sa los pueblos de Toral ino, Castro-
tierra, San Feliz de la Vega y V i -
llarnera, como zona infecta el pue
blo de Riego de la Vega y como zona 
dé i n m u n i z a c i ó n todo el Ayunta
miento de Riego de la Vega. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Cap í tu lo 
X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 29 de Agosto de 1942. 
E l Gobernador civil Interino, 

Félix, Buxó. 

• ' •:' , ' o • v r 
CIRCÜLAR NUMERO 106 

Hab iéndose presentado la Epizootia 
de viruela ovina, en el ganado exis
tente en el t é r m i n o municipal de 
Urdía les del P á r a m o , en cumpl i 
miento de lo prevenido ^n el a r t í cu lo 
12 del vigente Reglamento de Epi 
zootias de 26 de Septiembre de 1933 
(Gaceta de 3 de Qctubre) se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Mansilla del 
P á r a m o , Ayuntamiento de Urd ía les 
del P á r a m o , 

Seña lándose como zona sospecho
sa el t é rmino de dicho pueblo y una 
circunferencia en torno al mismo 
de 200 metros, como zona infecta el 
expresado pueblo de Mansilla del 
P á r a m o y como zona de inmuniza 
c ión todo el Ayuntamiento de Ur
día les del P á r a m o . 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Capitu
lo X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 29 Agosto de 1942. 
E l Gobernador civil interino, 

Fél ix Buxó 



D I S T R I T O D E LEON C U E R P O NACIONAL D E I N O E N I E E O S D E MINAS 

RELACIÓN de los registrosmineros que firme el Decreto del Excmo. Sr. Gobernador Civi l , declarando i 
caducidad de los. mismos por no haber satisfecho el papel de pagos por t í tu lo y. pertenencias, caducid H 
que fué publicada en el BOLETÍN OFICIAL del 1.° de Agosto de 1942, se declara el terreno que comprenda 
franco y registrable. . 

Número 
del 

expediente 

9.730 
9.732 
9.759 
9.801 

NOMBRE DE L A MINA 

«Si La 5,a» 
« M a r a g a t a » , . . 
«Carmencita)). 
«Los T i e s » . . . 

Clase 
de mineral 

Antrác i t a . 
H i e r r o . . . . 
Graf i to . . . . 
Antracita . 

Hectáreas de superficie 

4 hec tá reas , 
30 i d e m . . . . . 
30 ídem 
27 idem 

T É R M I N O M U N I C l p A , 

D O N D E R A D I C A N 

P á r a m o del Sil . 
Santa Colomba de Somoza 
Vega de Espinareda. 
Folgoso de la Ribera. 

Se a d m i t i r á n nuevas solicitudes de registros al terreno comprendido por estos registros, después de qué 
hayan transcurrido ocho días completos, comprendidos los festivos, a contar desde el siguiente a esta publica
c i ó n en el BOLETÍN OFICIAL, según previene el articulo 149 del vigente Reglamento de Minas, advir t iéhdose que 
las solicitudes presentadas en los dos d ías siguientes a los ocho indicados, que pretendan total o parcialmente 
Jos mismos terrenos de registros mineros declarados en este anuncio francos y registrables, adqui r i rán la 
propiedad mediante púb l i ca l ici tación con arreglo a lo preceptuado en el Real Decreto de 18 de A b r i l de 1913. 
Las solicitudes se p re sen ta rán en el Negociado correspondiente del Gobierno Civ i l , en las horas y días ' labora
bles de oficina y debe rán adaptarse a lo dispuesto en la Orden de la Di recc ión General de Minas y Combusti
bles, publicada en el B. O. de la provincia, fecha 20 de Junio ú l t imo . Deberá expresarse en la solicitud el re
gistro minero, cuyo terreno franco y registrable se pretende total o parcialmente. 

León, a 3 de Septiembre de 1942. —El Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

AMmslradón mnnlüipal 
Ayuntamiento de 

Igüeña 
Aprobado por la Junta de Conci

l iac ión el Repartimiento para el a ñ o 
actual, de Arbitr ios municipales, 
queda de manifiesto al púb l i co , por 
espacio de ocho días en la Secretaria 
4el Ayuntamiento para oír reclama
ciones. 

Asimismo dicha Junta a p r o b ó el 
valor de las especies sujetas al refe
r ido arbitr io que han de servir de 
base para el repartimiento del a ñ o 
1943. 

Igüeña , 4 de Septiembre de Í942.— 
E l Alcalde, Marcelino Blanco. 

Ayuntamiento de 
Santa María del Páramo^ 

Propuestas por la Comis ión de Ha
cienda varias habilitaciones de cré
dito dentro del presupuesto ordi
nario a que se refiere el expediente 
que al efecto se instruye, queda ex
puesto al púb l i co en la Secretar ía 
municipal , por t é r m i n o de quince 
d ías , para que durante dicho plazo 
puedan formularse reclamaciones 
ante el Ayuntamiento. 

Santa María del P á r a m o , 5 de Sep
tiembre de 1942.-¡;E1 Alcalde (ile

gible) . 

- * Ayuntamiento de 
Santa Elena dé Jamuz 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1942, 
ŝ  anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secre ta r ía municipal , por espa
cio de quince días , en cuyo plazo 
y durante los tres días siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida just if icación 
y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos, y pasado dicho plazo, 
no serán atendidas. 

Santa Elena de Jamuz, 7 de Sep
tiembre de 1942.- E l Alcalde, Fél ix 
Manjón. 

Ayuntamiento de 
Cabreros del Rio 

Formado y aprobado que ha sido 
por la Junta Admin i s t r a t ivá de esta 
v i l la , en sesión del jdía de hoy, el 
reparto de la renta del Concejo para 
el a ñ o actual, se halla de manifiesto 
al púb l ico , por espacio de ocho días , 
en la Secretar ía de este Ayuntamien
to para que los interesados puedan 
hacer las reclamaciones que consi
deren justas dentro del plazo antes 
cifado. 

Cabreros a 4 de Septiembre de 1942. 
•—El Alcalde (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Comilón 

Habiendo sido designados p o r 
este Ayuntamiento l o s Vocales 
natos de las diferentes Comisione 
dé eva luac ión del Repartimiento 
neral de Utilidades para el año 19̂  
se hallan las listas de manifiesto 
públ ico en la Secretar ía municip? 
por el plazo de siete días, a los ef 
tos de oír reclamaciones. 

Se anuncia a concurso para su 
provis ión interina la plaza de Recau
dador-depositario, de este Ayunta
miento, con el haber anual de 8Ut* 
pesetas y bajo las condiciones y naQ' 
zas que determina la Corporación-
los que deseen tomar parte en el 
concurso, lo h a r á n a este Ayunta
miento en el plazo de ocho días a 
partir de este anuncio. • 

C o m i l ó n , 3 de Septiembre de IM*. 
- E l Alcalde S. Amigo. 

Junta Local de Fomento Pecuario & 
Valdefresno 

E l p r ó x i m o d ía 17 del actual, ̂ a ^ 
diez y seis horas, se celebrara 
casa concejo de Arcahueja, AY DE 
miento de Valdefresno, Ia f ^ J i í g o -
hierbas y rastrojeras de los ^ 
nos de San Felismo y V i U a c e t e . ^ 

de 
Lo que se hace saber para g 

conocimiento. • hre 
Valdefresno, 7 de Sepheniu D. 

1942.—Por la Junta Local de r 
to Pecuario: E l Secretario, • 
Santos. 
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